
^MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
DEPARTAMENTO DF SALUD

V I S T O S

AUTORIZASE LA ADJUDICACIÓN DE
SALÓN PARA ACTIVIDAD AUTO-AVUDA

MONTE PATRIA, 16-01-2014

DECRETO N° 685

El Decreto con Fuerza de Ley N° 3063 de Servicios Traspasados a la
gestión municipal.
Lo dispuesto en la Ley 19.378 sobre Estatuto de Atención Primaria de
Salud.
,as atribuciones inherentes a mi cargo, establecidos en el Artículos 56° de

lahey 18.695.
*^v

- J3eereTo Alcaldicio N° 12120 del 06 diciembre del 2012, Acta instalación
del Concejo Municipal y asunción del Alcalde.
Lo dispuesto en la Ley 19.886, de bases sobre Contratos Administrativos
de Suministros y Prestaciones de Servicios; D.S. (H) N° 250, Reglamento
de dicha Ley.

ÍETO :

1. APRUÉBASE y ADJUDIQÚESE el arriendo de Salón para realizar taller de auto-
ayuda a Funcionarios de Centros de Salud de la Comuna, Programa Salud Mental al
proveedor que se indica en la adquisición N° 2996-6-L114 denominada "Arriendo de
Salón para Capacitaciones" por los valores indicados.
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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Distrihucíón:

Secretaria Municipal.
Departamento Salud.
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